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Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	 Declárase	 de	 utilidad	 pública	 y	 sujeto	 a	 expropiación,	 el	 inmueble	 ubicado	 en	 el	 Distrito	 Saujil,	 Departamento	 Tinogasta	 de
propiedad	de	Leopoldo	Quintar.	El	 inmueble	será	destinado	a	 la	construcción	de	 la	Escuela	Nº	308,	afectada	al	Programa	de	Expansión	y
Mejoramiento	de	la	Educación	Rural	(E.M.E.R.).
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